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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk152244173]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02920/INFOEM/IP/RR/2023, 02921/INFOEM/IP/RR/2023, 02922/INFOEM/IP/RR/2023, 02923/INFOEM/IP/RR/2023, 02924/INFOEM/IP/RR/2023 y 02925/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00450/ECATEPEC/IP/2023
	“Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra: Calle Tamaulipas/Ubicación: Entre Av. Francisco Villa y Av. Jesús Arriaga. En 2022” (Sic).

	00453/ECATEPEC/IP/2023
	“Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra: Calle López Mateos/Ubicación: Av. Jesús Arriaga y Av. Felipe Carrillo Puerto. En 2022” (Sic).

	00454/ECATEPEC/IP/2023
	“Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra: Calle Cerrada de Bernardo Reyes/Ubicación: Entre Av. Francisco Villa y fin de calle. En 2022” (Sic).

	00455/ECATEPEC/IP/2023
	“Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra: Calle Prolongación Jazmines/Ubicación: Calle Jesús Arriaga y Av. Lázaro Cárdenas. En 2022” (Sic).

	00458/ECATEPEC/IP/2023
	“Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra: Calle Ricardo Flores Magón/Ubicación: Entre Av. Francisco Villa y Av. Jesús Arriaga. En 2022” (Sic).

	00457/ECATEPEC/IP/2023
	“Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra: Calle Coacalco/Ubicación: Entre calle Canal de Cartagena y calle Atizapán. En 2022” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. Del Requerimiento de Aclaración a las Solicitudes de Información números 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023 por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado solicitó la aclaración a las solicitudes de información, de conformidad con lo siguiente:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Para dar cumplimiento a su solicitud, es necesario aclare su petición brindando mayor información sobre lo requerido, por lo cual es necesario informe lo siguiente: 1.- Número de folio con el que fue registrado en oficialía de partes. 2.- Fecha de ingreso. 3.- Nombre del solicitante.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada”

Adjuntando a su solicitud de aclaración, el archivo electrónico denominado “Aclaración.pdf”, en el cual se precisa lo siguiente:

“…Para dar cumplimiento a su solicitud, es necesario aclare su petición brindando mayor información sobre lo requerido, por lo cual es necesario informe lo siguiente: 
1.- Número de folio con el que fue registrado en oficialía de partes. 
2.- Fecha de ingreso. 
3.- Nombre del solicitante” (Sic)



[bookmark: _Hlk152176683]TERCERO. De la respuesta al Requerimiento de Aclaración a la Solicitud de Información por parte del solicitante. 
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, el solicitante dio respuesta a la solicitud de requerimiento de aclaración, señalando lo siguiente: 

“Se adjunta desahogo”

Adjuntando a su respuesta al requerimiento de aclaración, el archivo electrónico denominado “DESAHOGO RIA.pdf”, en el cual se detalla lo siguiente:

“Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Al respecto, procedo a realizar la ACLARACIÓN pretendida por ese sujeto obligado, conforme lo siguiente: 
Solicitud de acceso: Se solicitó conocer la copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de la Obra, respecto de una calle. 
Luego entonces, no resulta posible proporcionar el número de folio con el que fue registrado en oficialía de partes, así como la fecha de ingreso, dado que son de índole administrativos y de los cuales son ustedes los que tienen conocimiento de los mismos. 
Aunado a lo anterior, la petición formulada es justamente para conocer el contenido de un documento, del cual ustedes refirieron, en respuesta a otro folio, ser un requisito para solicitar la pavimentación de una calle. 
El acto de requerir a un peticionario el número de folio con el que fue registrado en oficialía de partes, así como la fecha de ingreso, priva el derecho de acceso a la información, pues los solicitantes no están obligados a conocer los datos precisos de las documentales que justamente son las que se requiere tener acceso; por el contrario, las dependencias, entidades y en general, las autoridades sujetas a la Ley de la materia, están constreñidas a transparentar y a rendir cuentas respecto de sus actuaciones, bajo un enfoque amplio, con el objeto de poder garantizar el derecho humano de acceso a la información previsto en el artículo 6° constitucional. 
En relación con lo previo, el Poder Judicial de la Federación ha señalado en la tesis con el rubro “PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA”1 , que dicho principio implica que en la interpretación jurídica siempre se debe buscar el mayor beneficio para la persona, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio. 
En ese sentido, es claro que los sujetos obligados deben velar por el derecho de acceso a la información de los particulares, atendiendo los requerimientos con un sentido de liberalidad y no bajo rigorismos conceptuales. Máxime si se toma en cuenta que los particulares no están obligados a conocer los datos que, precisamente, son las documentales que requiere tener acceso. 
Por otra parte, respecto del requerimiento del nombre del solicitante, tampoco resulta procedente desahogar el mismo, ya que, de conformidad con el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera información confidencial la que refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable. 1 
Tesis I.4o.A.464 A, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXI, Febrero de 2005, p. 1744. 
Requerir el nombre de un particular que ingresó un escrito a ese sujeto obligado, se aparta del marco jurídico objeto de la Ley de Transparencia que ese H. Ayuntamiento se encuentra obligado a garantizar; además de que, con ello, participaría en la difusión de datos personales de particulares, puesto que el nombre es un atributo de la personalidad, es decir, la manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra inserto. 
En tales circunstancias, se desahoga el requerimiento formulado por el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, reiterando en todos los términos la solicitud inicial. 
Finalmente, de resultar improcedente el desahogo del presente requerimiento infundado, de conformidad con el artículo 179, fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpondrá recurso de revisión.” (Sic)

CUARTO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta de forma coincidente a las solicitudes de información, señalando lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por, Secretaría del H. Ayuntamiento, la cual se anexa al presente en formato PDF.

ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “450.pdf”, “453.pdf”, “454.pdf”, “455.pdf”, “458.pdf” y “457.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 02920/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud  00450/ECATEPEC/IP/2023), 02921/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud  00453/ECATEPEC/IP/2023), 02922/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud  00454/ECATEPEC/IP/2023), 02923/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud  00455/ECATEPEC/IP/2023), 02924/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00458/ECATEPEC/IP/2023) y 02925/INFOEM/IP/RR/2023 (para la solicitud 00457/ECATEPEC/IP/2023); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad:
Recursos de Revisión No. 02920/INFOEM/IP/RR/2023, 02921/INFOEM/IP/RR/2023, 02922/INFOEM/IP/RR/2023, 02923/INFOEM/IP/RR/2023, 02924/INFOEM/IP/RR/2023 y 02925/INFOEM/IP/RR/2023.
“RECURSO DE REVISIÓN Con fundamento en el artículo 178 y 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión en contra de la respuesta del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, conforme lo siguiente: Primeramente, es pertinente aclarar que mi solicitud de acceso tiene su origen, con la contestación a una diversa del propio sujeto obligado, específicamente el número de folio 0418/ECATEPEC/IP/2023, en donde se solicitó, entre otras cosas, saber los requisitos para solicitar la pavimentación de una calle, a lo que el sujeto obligado respondió que “ingresar escrito dirigido al C. Presidente Municipal ingresándolo ante la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes de este H. Ayuntamiento, la autorización estará en función de los recursos disponibles.” Asimismo, a través de la solicitud de acceso número 00448/ECATEPEC/IP/2023, el sujeto obligado indicó que “Estimado solicitante para una mejor atención, a continuación se enlista los requisitos que debe cubrir para ingresar documentación por Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento: 1. Elaborar oficio de petición dirigido al C. Luis Fernando Vilchis Contreras, Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos. 2. Deberá redactar con exactitud su petición…” Dicho lo previo, en la presente solicitud de acceso, indicó haber realizado una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes, no localizando la información requerida. No obstante, en el caso concreto, contrario a lo manifestado por el H. Ayuntamiento, y tomando como referencia las respuestas a las solicitudes 0418/ECATEPEC/IP/2023 y 00448/ECATEPEC/IP/2023, sí debe contar con la información requerida, en virtud de que, conforme a sus atribuciones y señalamientos indicados en las respuestas de referencia, previo a realizar la obra pública por la pavimentación, debió existir una petición. Y al no contar con la información requerida, debió declarar formalmente su inexistencia, pues al ser evidente que la información no se encuentra en los archivos del H. Ayuntamiento, aun cuando tenga facultades para contar con ella. Más aún, que su respuesta únicamente se trató en un -busqué y no encontré-; sin embargo, no se garantizan ni se exponen concretamente las gestiones realizadas por el sujeto obligado para localizar la información que debería tener en sus archivos, además, no se advierte el carácter exhaustivo de la búsqueda, ni que fuera realizada la búsqueda en la Coordinación de Atención Ciudadana. Tampoco, y en un desconocimiento total de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el H. Ayuntamiento no motiva o precisa las razones por las que se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. La inexistencia de la información que se solicita, además de tener que haber sido del conocimiento del Comité de Transparencia del sujeto obligado, donde debió confirmar que no cuentan con un documento que, en su obligatoriedad, deben tener en sus archivos para poder efectuar y justificar la obra pública, debieron señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, de conformidad con el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por todo lo expuesto, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública, se solicita tenga a bien tener por admitido el recurso de revisión que se ingresa.” [sic]

SEXTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas veintiséis, treinta y treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:


“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

OCTAVO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que, respecto de los recursos de revisión número 02920/INFOEM/IP/RR/2023, 02921/INFOEM/IP/RR/2023, 02922/INFOEM/IP/RR/2023, 02923/INFOEM/IP/RR/2023, 02924/INFOEM/IP/RR/2023 y 02925/INFOEM/IP/RR/2023, el Sujeto Obligado en fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, presentó su informe justificado, dicho Informe presenta datos que pueden considerarse como información confidencial (nombre, números telefónicos y correos electrónicos de particulares), por lo que no fue puesto a la vista del Recurrente; asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestación alguna, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.


NOVENO. Del cierre de instrucción.
En fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

DÉCIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk98511078][bookmark: _Hlk104553469][bookmark: _Hlk146219645]Copia del escrito dirigido al Presidente Municipal ingresado en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de las obras siguientes:
1.1 [bookmark: _Hlk152180256]Calle Tamaulipas, entre Av. Francisco Villa y Av. Jesús Arriaga, en el año 2022.
1.2 Calle López Mateos, entre Av. Jesús Arriaga y Av. Felipe Carrillo Puerto, en el año 2022.
1.3 Calle Cerrada de Bernardo Reyes entre Av. Francisco Villa y fin de calle, en el año 2022.
1.4 Calle Prolongación Jazmines, entre Calle Jesús Arriaga y Av. Lázaro Cárdenas, en el año 2022.
1.5 Calle Ricardo Flores Magón, entre Av. Francisco Villa y Av. Jesús Arriaga, en el año 2022.
1.6 Calle Coacalco, entre calle Canal de Cartagena y calle Atizapán, en el año 2022.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando los archivos electrónicos denominados “450.pdf”, “453.pdf”, “454.pdf”, “455.pdf”, “458.pdf” y “457.pdf”, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 

· Escritos emitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través de los cuales informa al entonces solicitante de la información, que hace de su conocimiento la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento, la cual se anexa en formato PDF.

Asimismo, contienen los oficios números SHA/ECA/2374/2023, SHA/ECA/2375/2023, SHA/ECA/2376/2023, SHA/ECA/2377/2023, SHA/ECA/2379/2023 y SHA/ECA/2378/2023, a través de los cuales el Secretario del Ayuntamiento, informa medularmente al Titular de la Unidad de Transparencia que, se requirió la información solicitada por el particular al Departamento de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes dependiente de esa oficina quién previa búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó información sobre las copias de los escritos dirigidos al Presidente Municipal ingresados en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec, para la pavimentación de las obras referidas en las solicitudes de acceso  la información de mérito.

Es así que derivado de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“RECURSO DE REVISIÓN Con fundamento en el artículo 178 y 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpone recurso de revisión en contra de la respuesta del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, conforme lo siguiente: Primeramente, es pertinente aclarar que mi solicitud de acceso tiene su origen, con la contestación a una diversa del propio sujeto obligado, específicamente el número de folio 0418/ECATEPEC/IP/2023, en donde se solicitó, entre otras cosas, saber los requisitos para solicitar la pavimentación de una calle, a lo que el sujeto obligado respondió que “ingresar escrito dirigido al C. Presidente Municipal ingresándolo ante la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes de este H. Ayuntamiento, la autorización estará en función de los recursos disponibles.” Asimismo, a través de la solicitud de acceso número 00448/ECATEPEC/IP/2023, el sujeto obligado indicó que “Estimado solicitante para una mejor atención, a continuación se enlista los requisitos que debe cubrir para ingresar documentación por Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento: 1. Elaborar oficio de petición dirigido al C. Luis Fernando Vilchis Contreras, Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos. 2. Deberá redactar con exactitud su petición…” Dicho lo previo, en la presente solicitud de acceso, indicó haber realizado una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes, no localizando la información requerida. No obstante, en el caso concreto, contrario a lo manifestado por el H. Ayuntamiento, y tomando como referencia las respuestas a las solicitudes 0418/ECATEPEC/IP/2023 y 00448/ECATEPEC/IP/2023, sí debe contar con la información requerida, en virtud de que, conforme a sus atribuciones y señalamientos indicados en las respuestas de referencia, previo a realizar la obra pública por la pavimentación, debió existir una petición. Y al no contar con la información requerida, debió declarar formalmente su inexistencia, pues al ser evidente que la información no se encuentra en los archivos del H. Ayuntamiento, aun cuando tenga facultades para contar con ella. Más aún, que su respuesta únicamente se trató en un -busqué y no encontré-; sin embargo, no se garantizan ni se exponen concretamente las gestiones realizadas por el sujeto obligado para localizar la información que debería tener en sus archivos, además, no se advierte el carácter exhaustivo de la búsqueda, ni que fuera realizada la búsqueda en la Coordinación de Atención Ciudadana. Tampoco, y en un desconocimiento total de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el H. Ayuntamiento no motiva o precisa las razones por las que se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. La inexistencia de la información que se solicita, además de tener que haber sido del conocimiento del Comité de Transparencia del sujeto obligado, donde debió confirmar que no cuentan con un documento que, en su obligatoriedad, deben tener en sus archivos para poder efectuar y justificar la obra pública, debieron señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, de conformidad con el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por todo lo expuesto, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública, se solicita tenga a bien tener por admitido el recurso de revisión que se ingresa.” [sic]

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado respecto de los recursos de revisión con número de folio 02920/INFOEM/IP/RR/2023, 02921/INFOEM/IP/RR/2023, 02922/INFOEM/IP/RR/2023, 02923/INFOEM/IP/RR/2023, 02924/INFOEM/IP/RR/2023 y 02925/INFOEM/IP/RR/2023, remitiendo los archivos electrónico denominados “R-R-02920-23.pdf”, “R-R-02921.pdf”, “R-R-02922-23.pdf”, “R-R-02923-23.pdf”, “R-R-02924-23.pdf” y ” R-R-02925.pdf”,  mismos que contienen los oficios DDUyOP/ECA/08372/2023,  DDUyOP/ECA/08371/2023, DDUyOP/ECA/08370/2023, DDUyOP/ECA/08369/2023, DDUyOP/ECA/08368/2023 y DDUyOP/ECA/08373/2023, mediante los cuales, el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en la Subdirección de Obras Públicas, se localizaron los escritos de peticiones ciudadanas con números de folio NT/0635/2022, 6453 y 7380 recibidos en la Coordinación de Atención Ciudadana respecto de las obras descritas en las solicitudes de información.

Asimismo, adjuntó los oficios de petición ciudadana referidos en el párrafo inmediato anterior; sin embargo, dentro de dichos documentos, el Sujeto Obligado fue omiso en proteger los datos que pueden considerarse información susceptible de ser clasificada como confidencial (nombres, domicilio, números telefónicos y correos electrónicos de particulares), motivo por el cual no se puso a la vista del Recurrente.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, tomando en cuenta los documentos proporcionados por parte del Sujeto Obligado, se obvia el análisis de competencia respecto de la información requerida por el particular, toda vez que en el informe justificado remitido, se advierte la existencia de las peticiones ciudadanas que pudieran colmar las pretensiones del particular, por lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Ahora bien, respecto de la información requerida por el ahora Recurrente correspondiente a las copias de los escritos dirigidos al Presidente Municipal ingresados en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec para la pavimentación de las calles referidas en las solicitudes de información, tomando en cuenta lo manifestado por el Sujeto Obligado en su Informe Justificado, es necesario señalar que no se tienen por colmadas las pretensiones del particular, ello atendiendo a que el Sujeto Obligado no negó la existencia de dichos documentos, es decir, el Sujeto Obligado remitió, mediante informa justificado, dichos soportes documentales con las formalidades idóneas para colmar la pretensión del Recurrente; sin embargo, en dichos documentos se remitió información susceptible de ser clasificada como confidencial, como lo es la nombres, domicilio, números telefónicos y correos electrónicos de particulares.

En ese contexto, es preciso señalar que, el nombre es un atributo de la personalidad, por corresponder al modo de individualizar a una persona dentro de una comunidad determinada para el ejercicio de sus derechos y se considera un dato sensible de clasificar, actualizando con ello la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

Asimismo, por cuanto hace al domicilio de particulares, se destaca que dicho dato se encuentra protegido por el derecho a la protección de los datos personales de las personas, por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la privacidad o intimidad. Lo anterior es así, pues el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, respecto al los números telefónicos de particulares, es de precisarse que, en el caso concreto, debe ser clasificado como confidencial conforme a lo establecido en el artículo 4 fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Por lo que el número de teléfono se considera información CONFIDENCIAL, es decir, que se trata de información privada, que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143, de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.

En virtud de lo anterior, toda vez que el Sujeto obligado posee dicha información y la misma es considerada pública, este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de la versión pública de los escritos dirigidos al Presidente Municipal ingresados en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec, para la pavimentación de las calles referidas en las solicitudes de información, números 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023, remitidos mediante informe justificado, acompañado de Acuerdo de clasificación que sustente su elaboración.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información números 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que se haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando CUARTO, de los documentos en donde conste lo siguiente:

1. La versión pública de los escritos dirigidos al Presidente Municipal ingresados en la Coordinación de Atención Ciudadana y Oficialía de Partes del Ayuntamiento de Ecatepec, para la pavimentación de las calles referidas en las solicitudes de información, números 00450/ECATEPEC/IP/2023, 00453/ECATEPEC/IP/2023, 00454/ECATEPEC/IP/2023, 00455/ECATEPEC/IP/2023, 00458/ECATEPEC/IP/2023 y 00457/ECATEPEC/IP/2023, remitidos mediante informe justificado.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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